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Esta Dirección General na tenido a bien disponer: 

l.. Publicar para general conOClnuento la sigUIente llsta. de 
aspirantes admit idos y excluídos para tomar parte en el ci
tado concurso. 

ASpIRANTES ADMITIDOS PROVISIONALMENTE 

1. Arco Jurado. Miguel del. 
2 . . Arlazón Ibeas, Luis. 
3. Barquero Pérez, Fernando. 
4. Cantos Peral, Francisco. 
5. Esteve Cordero. Francisco. 
6. Feliz Ramírez, Antonio. 
7. Freíre Seijas, Gonzalo. 
8. García Gargallo, ' Vicent.e. 
9. García del Valle, Antonio. 

10. Gisbert Brotóns, Salvador. 
11. Izquierdo Laguna. Mariano. 
12. IzqUierdo Matilla, Juan Manuel. 
13. Jartín Alonso, Fernando. 
14. Jiménez Blanco, Francisco. 
15. Jiménez Martín, Antonio. 
16. J iménez Mico, Gregorio 
17. López Juárez, Joaquín. 
18. López Mataix, Mateo. 
19. Malumbres Vallejo, Florentino. 
20 . Maranillo Anadón, Enrique. 
21. Marin Navarro, Antonio . 
22. Marsillach Marqués. Antonio. 
23. Martín Calvo, Luis Javier. 
24. Martinez Mesas, Francisco. 
25. Mateo Chao. Pablo. 
26. Navalón Font, ·Juan. 
27. Ortín Garcia, Luis. 
28. Parra Sanchez, Ginés. 
29. Perales Perales, Antonio. 
30. Pons Prat, Ivan .. 
31. Rafat Beltran, José. 
32. Ramos Fernández, José Maria. 
33. Rodríguez Cosme, Antonio. 
34. Rosa Quirós, Julio Carlos de la. 
35. Royo Guasce, Ramón. 
36. Ruiz Lasué, Juan Carlos. 
37. Ruiz Olivares Pérez, Francisco. 
38. Ruiz Ródenas, Francisco. 
39. Sampedro Forner, Francisco. 
40. Torres Saus, Antonio. 
41. Tejero Med~ero, Antonio. 
42. Tudá Fernández, Ismael. 
43. Veiga Candia, José. 
44. Viñés Seva, César. 

ASPIRANTES EXCLt(íDos PROVISIONALMENTE 

1. Godoy Guerra, Antonio.-Falta Memoria.. 
2. Guardia Ramos, Antonio.-No acredita poseer ·titu-

lo exigido. 
3. Madueño Rodriguez, Franclsco.-Falta Memoria.. 
4. Parra Guerrero. Francisco.-Falta Memoria. 
5. Recio Gutierrez, Luis.-Falta Memoria. 

2.° Se concede un plazo de qUince días para. que los concur
santes excluí dos provisionalmente puedan completar su documen
tación, entendiéndose qUe si no lo hacen en el plazo Indicado 
serán archivadas sus instancias sin más trámite, no surtiendo, 
por· tanto, efecto alguno. 

Lo digo a V. S. p¡¡.ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1967.-El Director general, Vi

cente Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Formación ProfesiOnal. 

RESOLUCIO'N del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Ampliación de 
Química fisica» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Murcia por la que se convoca a los 
opositores. 

Se convoca a. los señores opositores a 1¡¡. plazí\. de Profesor 
adjunto de la disCiplina de «Ampliación de Química fisica» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia, con
vocada. por Orden ministerial de 21 de abril de 1967 (<<Boletín 
Qficial del Estado» de 1 de junio), para el día 17 de noviembre 
próximo, en el aula número 1 de la Facultad mencion¡¡.da., a las 
diez de su ma.ñana, al objeto de realizar los ejerciCiOS corres
pondientes. 

Murcia, 6 de octubre de 1967.-El PresiQente, Frapcisco 
Sierra. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Química ge
neral», 1.0 , de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Murcia por la que se convoca a los 
opositores. 

Se convoca a los señores opOSitores a la plaza. de Profesor 
adjunto de la disciplina de «Química general», 1.°, de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidoo de Murcia, convocada 
por Orden ministerial de 10 de marzo de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 27) , para el día 17 de noviembre próximo, en 
el aula número 1 de la Facultad Mencionooa, a las cinco de la 
tarde, al objeto de realizar los ejerciciOS correspondientes. 

Murcia, 6 de octubre de 1967.-El Presidente, Francisco 
Sierra. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Dip¡¿tactón Provincial de Bar
celona por la que se transcribe la composición del 
Tribunal que habrá de fallar el concurso libre con
vocado para la provisión en propiedad de dospla
zas de Apare;adores o Peritos del Servicio Provincial 
de Extinc¡ón de I ncendios y Salvamentos. 

Presidente: Ilustrisimo seÍiO'I' don Francisco J iménez On, 
Diputado delegado de la Presidencia. 

Vocales: 

Don L.uis Pou Marin, como Jefe del Servicio. 
Don Camilo Doria Martí. como representante del profeso

rado oficial del Estado. Suplente: Don José María Ferrer Ro
dríguez-Rubi. 

Don Luis Sabala Raventós, como representante del Colegio 
Oficial de Peritos Industriales. Suplente : Don Manuel Cuxart 
Vives. 

Don José Maria Sáenz Trillo, Como representante del Cole
gio Oficial de Peritos de Montes. Suplente: Don Vicente Jarque 
Morales. 

Don Carlos Tejera Victory, como representante de la Direc
ción General de Administración Local. Suplente: Don Enrique 
de la Rosa Indurain. 

Secretario : Ilustrísimo señor don Luis Sentís Anfruns, Se
cretario general de la Corporación. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Barcelona, 13 de octubre de 1967.-El Secretario, Lúis Sentís 

Anfruns.-Visto bueno: El Presidente, José Maria de Muller y 
de Abadal.-.6.7Q1-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Soría 
referente al concurso restringido entre Recaudado
res funcionarios de Hacienda' y de la Corporación 
afectados por la reforma que dispuso en Decreto 
2006/1966 Y Orden ministerial de 31 de diciembre. 
de 1966, en lo que afec.ta a esta provincia, para la 
proviSión en propie,dad de la plaza de Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Estado en la 
zona de Burgo de Osma. 

En el «Boletín Oficial» de la provinCia número 121, de fecha 
20 de octubre, se publican las bases en concurso restringido para 
la provisión en propiedad del cargo de Recaudador de Contri
buciotles e Impuestos del Estado en la zona de Burgo de Osma. 

Podrán concurrír en primer lugar los Recaudadores de esta 
provinCia funcionarios de Hacienda afectados por la reforma de 
zonas que la Dírección General del Tesoro, a propuesta de la 
Delegación de Hacienda de Soria, resulte hoy día afectado por 
la reforma y, por tanto, dee'larado a exting;uir. . 

En segundo lugar los Recaudadores funcionarios prOvinciales 
que en la prOvinCia resulten igualmente afectados y declarados 
a extinguir hoy día. 

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
h álbiles, a partir del siguiente de la pUblicación de la convoca.
toria restringida en el «Boletín Oficial del Estado». 

A cada Recaudador afectado se le comunicará oficialmente, 
haciéndole entrega. de un ejemplar del «Boletín Oficial» de la. 
provincia donde se insertan todas las condiciones que deben 
reunir y deberes y derechos para el desempefío del cargo. 

Soria, 21 de octubre de 1967.-iEl Secr.etario.-El Presidente.-
6.724-A 


